TÉRMINOS DE REFERENCIA PROVISIONALES PARA LA

CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA PREPRODUCCIÓN, PRODUCCIÓN, POSTPRODUCCIÓN, TRANSMISIÓN VIA MICROONDAS Y EMISIÓN POR TELEVISIÓN DE LOS SORTEOS DEL PREMIO MAYOR DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ
CAPÍTULO I 

 INFORMACIÓN GENERAL

1. 1
CONDICIONES GENERALES

De acuerdo con las estipulaciones contenidas en el Estatuto General de Contratación Administrativa, Ley 80/93, Decreto 2170/02, decretos reglamentarios y en consideración a que LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, requiere la contratación para la preproducción, producción, postproducción, transmisión vía microondas y emisión por televisión de los sorteos del premio mayor de la Lotería de Bogota, se elaboran los presentes términos de referencia.

1.2. OBJETO DE LA INVITACIÓN

El objeto de la presente invitación es seleccionar a un proponente para que realice la preproducción, producción, postproducción, transmisión vía microondas y emisión por televisión de los sorteos del premio mayor de la LOTERÍA DE BOGOTÁ, para lo cual se obliga a:
1.- Cumplir con el objeto del contrato
2.- El contratista se compromete a realizar la preproducción, producción, postproducción, transmisión vía microondas y emisión por televisión de VEINTICINCO (25) sorteos del premio mayor de la LOTERÍA DE BOGOTÁ, durante dos minutos y treinta segundos continuos al aire a partir de las 22:30 horas y con flexibilidad horaria, a partir del sorteo 1888 del 09 de agosto de 2007 hasta el sorteo No. 1912 a realizarse el día 26 de enero de 2008; todos los jueves de cada semana desde las instalaciones de la LOTERÍA DE BOGOTÁ; en caso de ser trasladado el sorteo para fecha diferente, el contratista debe realizar la modificación sin ningún costo adicional.
3.- El contratista se compromete a disponer del siguiente equipo técnico para garantizar el cumplimiento del objeto del contrato:
a.- El espacio en canales de cobertura Nacional, Regional e Internacional

b.- Un enlace microondas

c.- Un equipo de edición no lineal. Avid Xpress (Disponible)

d.- Como mínimo una unidad móvil para producción y emisión con los siguientes componentes:

· Dos cámaras (o tres si el libreto lo exige) Ikegami HC340 CCD análogas.

· Un mezclador de video

· Tres monitores

· Un Switcher Digital Sony DFS 3000 por componente

· Un audio mixer Sony MXP 210-8 canales

· Dos micrófonos solapa y uno tipo boom

· Dos CCU Ikegami MA – 220

· Un generador de caracteres

e.- Un Kit de luces necesaria para la óptima  iluminación

f.- Un equipo de intercomunicación

g.- Una casetera Player – Rec Betacam SP. Ref UVW 1800

h.- Un Kit de cables (200 Mts cable multipin) y extensiones necesarias

i.- Equipo técnico de 8 personas 

j.- Casetes Betacam SP y VHS 

4.- El contratista se compromete a disponer del siguiente equipo humano: Un periodista (Director), dos productores, un luminotécnico – electricista, 2 camarógrafos, un editor, un ingeniero.

5. Se compromete a realizar para cada emisión una nota de 25 segundos, según libreto y programación elaborada por la LOTERÍA DE BOGOTÁ, los requerimientos técnicos y de personal para su realización serán cubiertos por el contratista. Las notas de 30” se emitirán dentro del espacio contratado y eventualmente podrán realizarse como notas la transmisión de sorteos especiales o actividades especiales adelantadas por la Lotería de Bogotá.

6.- El contratista entregará mensualmente a la LOTERÍA DE BOGOTÁ, un casete con la grabación de los sorteos previos y emitidos al aire en formato DVD o su equivalente solicitado.

7.- Una vez terminado el sorteo el contratista entregará la grabación en formato DVD o su equivalente para cargar la información en la página WEB.

8.- El contratista una vez terminado el sorteo dispondrá de copias en formato BETACAM o su equivalente para ser utilizados en la transmisión del sorteo al día siguiente en los canales establecidos por la Lotería de Bogotá, la distribución estará a cargo del contratista.
9.- De ser necesario el contratista debe estar en capacidad de realizar los cabezotes, cortinillas y gráficos (2D – 3D) solicitados por la Lotería de Bogotá.

10.- Al cumplimiento de los requisitos legales exigidos para el perfeccionamiento del contrato.
1.3.
PRESUPUESTO OFICIAL.

La LOTERÍA DE BOGOTÁ, cuenta con Disponibilidad Presupuestal para atender el gasto que se derive del presente proceso de selección, según consta en el certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 557 del 27 de junio de 2007, por valor de CIENTO DIECISEIS MILLONES DE PESOS ($116.000.000,00 m/cte.) incluido IVA.

Las propuestas que superen el valor del presupuesto oficial, antes indicado, serán eliminadas. (Artículo 1º, Decreto 287 de 1996).

1.4.
TIEMPO DE EJECUCIÓN Y FORMA DE PAGO:

El término de ejecución del contrato será contado desde el sorteo No. 1888 a realizarse el 09 de agosto de 2007 hasta el sorteo No. 1912 a realizarse el día 26 de enero de 2008.

El pago del valor del contrato se efectuará, mes vencido previa presentación de la factura y certificación del Supervisor del Contrato de haber prestado los servicios a satisfacción. 

1.5.
RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE

El presente proceso se regirá por la ley 80 de 1993, Decreto 2170 de 2002, decretos reglamentarios, demás normas concordantes y por los presentes términos de referencia.

1.6.
REQUISITOS  PARA PARTICIPAR

Podrán participar las personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras, en consorcio o en unión temporal que desarrollen las actividades del objeto de la presente invitación y que cumplan los requisitos contenidos en los presentes términos de referencia.

1.6.1   Cuando el proponente o los miembros del consorcio o unión temporal sean personas jurídicas, el objeto social de la persona jurídica debe guardar relación con el objeto a contratar, lo cual se determinará por medio del respectivo certificado de existencia y representación Legal.
1.6.2   Acreditar experiencia mínima sobre ejecución,  calidad y  cumplimiento, así como el valor de contratos ejecutados en los últimos tres (3) años, relacionados con el objeto de la presente invitación, se calificará según criterios establecidos en el numeral 1.19.3., para lo cual deberá adjuntar mínimo una (1) certificación de cumplimiento.
1.6.3   No estar incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80/93, ni estar registrados en el boletín expedido por la contraloría General de la República como responsables fiscales. Con la firma de la propuesta el representante legal de la sociedad oferente, afirma bajo la gravedad de juramento que no se halla incurso en las mencionadas inhabilidades  e incompatibilidades.
1.6.4   Los proponentes personas jurídicas nacionales o extranjeros, deberán acreditar la existencia de la sociedad por lo menos por el término de duración del contrato y un (1) año más.
1.6.5   El proponente indicará los precios unitarios y totales de la oferta de los  servicios que propone suministrar de conformidad al cuadro anexo No. 1 (oferta económica). Será responsabilidad exclusiva del oferente los errores u omisiones en que incurra al indicar los precios.
1.6.6    Todos los precios indicados en la propuesta, deberán expresarse en moneda legal colombiana, incluido el IVA.
1.6.7  La LOTERÍA DE BOGOTÁ, no aceptará propuestas complementarias o modificatorias, ni observaciones, ni solicitudes de aclaraciones a los términos de referencia, presentadas con posterioridad al cierre del proceso de contratación.
1.6.8   Las ofertas y documentos que acompañan la propuesta no deberán presentar tachaduras, borrones, raspaduras y enmendaduras que puedan afectar cantidades, valores unitarios o totales que lleven a confusión o mala interpretación.
1.6.9   La propuesta y sus documentos anexos deben presentarse por escrito y en idioma castellano.
1.6.10   La propuesta debe presentarse en original y 2 copias. Tanto el original como las copias deberán estar foliadas (sin importar su contenido o materia), en estricto orden numérico consecutivo ascendente, incluyendo en cada ejemplar, los documentos y requisitos exigidos en estos términos de referencia.
1.6.11   Elaborar y entregar la propuesta de acuerdo con lo establecido en los términos de referencia, anexando la documentación exigida.

1.7.
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente para garantizar la seriedad de su oferta, deberá constituir a su costa y a favor de LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, una garantía consistente en una póliza expedida por una compañía de Seguros o un Banco legalmente establecido en Colombia, cuya póliza matriz este aprobada por la Superintendencia Bancaria, por un valor asegurado del diez por ciento (10%) del valor total de la propuesta incluido IVA, con vigencia de sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha de cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar a su propuesta el original de la garantía debidamente firmada y el recibo de pago de la misma.

En caso de presentarse garantía bancaria, ésta deberá tener la siguiente leyenda: “la presente garantía  será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del acto administrativo que declare el incumplimiento del oferente”.

Si la garantía de seriedad no se constituye  por el monto requerido  o su vigencia resulta insuficiente, LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, requerirá por escrito al oferente para que presente el documento aclaratorio correspondiente. De no hacerlo dentro del día hábil siguiente, LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, se abstendrá de estudiar la propuesta.

Si el proceso se declarase desierto, se devolverán las pólizas de garantía de seriedad de las propuestas o las garantías bancarias, una vez quede en firme tal declaratoria, las cuales podrán ser reclamadas en la Secretaría General de  la LOTERÍA DE BOGOTÁ.
En caso de que el proponente favorecido no suscriba el contrato, la LOTERÍA DE BOGOTÁ, solicitará al proponente calificado en segundo lugar, la prorroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, hasta la fecha de perfeccionamiento del contrato.

Las garantías  de  seriedad se devolverán una vez adjudicado el contrato, excepto la del oferente seleccionado.

Cuando la propuesta la presente un Consorcio o Unión temporal, la garantía debe ser tomada a nombre del Consorcio o Unión Temporal y sus integrantes.

1.8.
PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas deberán ser presentadas en la Secretaría General de la LOTERÍA DE BOGOTÁ, en sobre sellado.

1.9.1
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

La oferta debe presentarse con los siguientes documentos debidamente foliados y en estricto orden:
1.9.1.1  Información General que contiene el anexo No. 2 que se adjunta a estos términos de referencia, debiendo ser diligenciado en todas sus partes.
1.9.1.2 Carta de presentación de la propuesta (Anexo 3), firmada por el representante legal o por la persona designada para representar el Consorcio o la Unión Temporal. Deberá incluirse el número del documento de identificación del representante  legal y el NIT de la empresa, según sea el caso.

1.9.1.3 Si el proponente es persona jurídica deberá anexar original del certificado de existencia y representación legal, expedido con un máximo de treinta (30) días calendario de anterioridad a la fecha de entrega de la propuesta. En el evento que la propuesta sea presentada por una unión temporal o un consorcio este documento deberá presentarse por cada uno de sus miembros que sea persona jurídica.

1.9.1.4  En caso de consorcios o uniones temporales, se deberá anexar el documento  que acredite su conformación y representación, con los requisitos mínimos establecidos en estos términos de referencia. En el caso de la unión temporal las actividades y el porcentaje  de participación de cada uno de los miembros que la integran.

1.9.1.5  Original de la garantía de seriedad de la propuesta, con el recibo y/o sello de pago conforme con lo indicado en el numeral 1.7., de los presentes términos de referencia.

1.9.1.6  Acreditar experiencia mínima sobre ejecución, calidad, cumplimiento y valor de los contratos ejecutados en los últimos tres (3) años, para lo cual deberá adjuntar mínimo una (1) certificación de cumplimiento.
1.9.1.7  En los casos en que de acuerdo con el certificado de existencia y representación legal, existan limitaciones para presentar propuestas y contratar por parte del representante legal en razón de la cuantía o naturaleza del contrato, se deberá acompañar la correspondiente autorización ya sea de la Junta Directiva o de la Asamblea de Socios, según el caso, en original o fotocopia.

1.9.1.8  Certificación de pago oportuno y en la cuantía correspondiente de los aportes de sus empleados al Sistema de Integral de Seguridad Social, (salud, pensiones y riesgos profesionales) y aportes a la caja de compensación familiar, ICBF y al SENA. Esta certificación deberá haber sido expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal (Ley 789 de 2002, artículo 50).
1.10.  VEEDURIAS CIUDADANAS 

De conformidad con el inciso tercero del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y, el parágrafo del artículo 9º del Decreto 2170 de 2002, la LOTERÍA DE BOGOTÁ convoca veedurías ciudadanas para realizar el control social al presente proceso de contratación, para lo cual suministrará la información y documentación requerida, que no esté publicada en la página Web de la entidad.

1.11.
ENTREGA DE PROPUESTAS

El proponente deberá entregar su propuesta en original y dos (2) copias, idénticas debidamente foliadas, en sobre sellado. El sobre deberá estar identificado como PROPUESTA PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA PREPRODUCCIÓN, PRODUCCIÓN, POSTPRODUCCIÓN, TRANSMISIÓN VIA MICROONDAS Y EMISIÓN POR TELEVISIÓN DE LOS SORTEOS DEL PREMIO MAYOR DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, el cual deberá ser entregado personalmente por el representante legal o la persona designada, en la Secretaría General de la LOTERÍA DE BOGOTÁ, ubicada en la Carrera 32 A No. 26-14, Piso 4º de esta ciudad.

No se tendrán en cuenta propuestas enviadas por correo o presentadas en lugares diferentes al señalado anteriormente.

La oferta contendrá un índice que señale cada uno de los documentos y los folios correspondientes.

La propuesta debe presentarse en el mismo orden señalado en el presente documento.

1.12.
VALIDEZ DE LA OFERTA

La oferta deberá tener un término mínimo de validez de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso o del vencimiento de su prórroga, si la hubiere.

1.13.
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
Si la CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA PREPRODUCCIÓN, PRODUCCIÓN, POSTPRODUCCIÓN, TRANSMISIÓN VIA MICROONDAS Y EMISIÓN POR TELEVISIÓN DE LOS SORTEOS DEL PREMIO MAYOR DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ objeto de la contratación directa causa impuesto al valor agregado, el proponente deberá indicarlo claramente en la propuesta.

1.14.
OTROS IMPUESTOS Y GASTOS

El proponente deberá pagar el cien por ciento (100%) del Impuesto de Timbre, en caso de generarse los gastos de publicación del contrato en la Imprenta Distrital y los demás costos que se causen dentro del trámite de legalización del mismo.

1.15.
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, adelantará el análisis jurídico y financiero, los estudios técnicos y económicos necesarios para la evaluación y selección de las propuestas según cronograma establecido en los presentes términos, teniendo en cuenta para ello los criterios de selección objetiva establecidos en los términos de referencia y en el artículo 29 de la Ley 80 de 1993.

El procedimiento empleado en el análisis de las ofertas así como los factores específicos incluidos en la evaluación, serán los estipulados en los términos de referencia.
Si existe discrepancia entre letras y números, prevalecerá el monto expresado en letras.

LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, no quedará obligada a aceptar una propuesta por el hecho de haberla abierto, ni tampoco a escoger la propuesta por el hecho de ser el precio más bajo cotizado.

1.16.
ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en los presentes términos de referencia, en consecuencia, no podrán modificarse las especificaciones técnicas solicitadas por la Entidad.

1.17.
CONDICIONES BÁSICAS QUE REGIRÁN EL CONTRATO

El proponente seleccionado deberá cumplir con las obligaciones que surjan de los presentes términos de referencia y de su propuesta y normas legales vigentes sobre la materia.

El proponente seleccionado no podrá ceder el contrato sin autorización previa y escrita de LA LOTERÍA DE BOGOTÁ.

El contratista seleccionado deberá publicar el contrato en la Imprenta Distrital.

La adjudicación del contrato se hará teniendo en cuenta la oferta más favorable para la Entidad, entendida como tal, aquella que evaluada frente a los factores de escogencia  y ponderación, ofrezca mejores condiciones económicas y técnicas para la misma.

1.18.
FIRMA DEL CONTRATO

El proponente seleccionado, tendrá un plazo de dos (2) días hábiles contado a partir de la fecha en que se le comunique que ha sido seleccionado, para suscribir el contrato y para cumplir con los requisitos de legalización del mismo.

1.19.
 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN
La evaluación de las propuestas se hará sobre la base de mil (1.000) puntos que se aplicarán a los siguientes criterios así:
	Jurídico
	  No otorga puntaje, elimina

	Precio
	500 puntos

	Evaluación técnica
	200 puntos

	Experiencia del proponente
	300 puntos

	TOTAL
	1000 puntos


1.19.1. EVALUACION JURÍDICA
La Secretaría General de la LOTERÍA DE BOGOTÁ, efectuará un estudio para determinar qué propuestas son legalmente válidas. Estudio que consistirá en el análisis de los documentos presentados por cada uno de los proponentes, frente a los presentes términos.

1. 19.2 OFERTA ECONOMICA (500 PUNTOS)

El valor de la oferta se evaluará considerando el costo total de la propuesta. Se asignaran 500 puntos a la propuesta cuyo valor sea más bajo en igualdad de condiciones, a las demás un puntaje proporcional.
Procedimiento para la Asignación de Puntos:

Para la calificación de éste parámetro se utilizará la siguiente metodología.

Obtendrá el máximo puntaje de quinientos (500) puntos, el proponente que ofrezca el menor precio  el cual debe incluir el valor del IVA. A las demás ofertas se les asignará un puntaje proporcional descendente con respecto a la mejor oferta, utilizando la siguiente fórmula:
PUNTAJE =   Valor propuesta más Bajo X 500 
   Valor de la propuesta Analizada
El valor de la oferta se evaluará considerando el costo total de la propuesta. Se asignaran 500 puntos a la propuesta cuyo valor sea más bajo en igualdad de condiciones,  a las demás un puntaje proporcional.
1.19.3 
EXPERIENCIA SERIEDAD Y CUMPLIMIENTO EN CONTRATOS (300 puntos)

La relación debidamente certificada de contratos ejecutados cuyo objeto sea similar al de la presente invitación, que hayan sido suscritos con entidades del sector público o privado, servirá como parámetros comparativos entre las ofertas, según las indicaciones contenidas en el numeral 1.7.2.de los términos de referencia.
Los requisitos indispensables que debe contener cada certificación son los siguientes: 
· Estar relacionadas con los servicios a contratar en la presente invitación.
· Se deberá indicar en dichas certificaciones: a) el valor, b) la fecha de iniciación y terminación del contrato o estar en ejecución.
· Cumplimiento del servicio (EXCELENTE, BUENO).   
· Deben ser expedidas y firmadas por el contratante.
· Dirección y teléfono de la entidad o empresa que expide la certificación.
La LOTERÍA DE BOGOTÁ se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el proponente y de solicitar las aclaraciones que considere convenientes y la calificación será de la siguiente manera.

	1.
	1 certificación
	100 puntos

	2.
	2 certificaciones
	200 puntos

	3.
	3 certificaciones en adelanta
	300 puntos


1.1 9. 4  EVALUACIÓN TÉCNICA (200 Puntos)

Para la evaluación de los servicios ofrecidos se concede un total de 200 puntos al proponente que cumpla con todas las especificaciones requeridas en el punto 1.2 objetivos específicos de los términos de referencia, so pena de ser descalificada.

1.19.6  CRITERIOS DE DESEMPATE.

En caso de empate, se preferirá la oferta que presente mejor precio, cuando haya igualdad de condiciones y calidades ofrecidas. Se tendrá igualmente como criterios de desempate los demás factores técnicos y de experiencia que permitan establecer cual es la oferta más benéfica para la Entidad. Si aún persiste el empate se resolverá a través de sorteo. 
1.20. 
CAUSALES DE ELIMINACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Habrá lugar a la eliminación de las propuestas en los siguientes casos, los cuales se considera que impiden la comparación objetiva de las mismas:

1.20.1 Cuando existan varias ofertas presentadas por el mismo proponente, bajo el mismo nombre o con nombres diferentes, o cuando figure como socio en dos o más empresas, que hayan presentado propuestas.

1.20.2 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente.

1.20.3 Cuando la propuesta este incompleta en cuanto a que no cumple lo especificado o deja de incluir alguno de los documentos esenciales que de acuerdo con los términos de referencia se requiera adjuntar siempre y cuando sirvan como parámetros de comparación de las ofertas.

1.20.4 Cuando los proponentes estén incursos en cualquiera de las inhabilidades  e incompatibilidades contempladas en la Ley 80 de 1993.

1.20.5 Cuando el proponente presente información y/o documentación falsa. 

1.21.
 CRONOGRAMA CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA PREPRODUCCIÓN, PRODUCCIÓN, POSTPRODUCCIÓN, TRANSMISIÓN VIA MICROONDAS Y EMISIÓN POR TELEVISIÓN DE LOS SORTEOS DEL PREMIO MAYOR DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ.
	Invitación para la presentación de propuestas
	29 de junio de 2007

	Ajustes al proyecto de términos de referencia
	29 de junio al 06 de julio de 2007

	Publicación definitiva de los términos de referencia
	09 de julio de 2007

	Cierre de la invitación
	12 de julio de 2007 4:00 p.m.

	Evaluación de las propuestas
	16 y 17 de julio de 2007

	Exhibición informe de evaluación y observaciones
	18 de julio de 2007

	Adjudicación y firma del contrato
	19 de julio de 2007

	Legalización del contrato
	30 de julio


ANEXO No. 1

OFERTA ECONÓMICA
De acuerdo con la  disponibilidad presupuestal expedida mediante certificado No. 557 del 27 de junio de 2007, por la suma de CIENTO DIECISEIS MILLONES DE PESOS ($116.000.000,00 m/cte.), incluido IVA, ofrezco realizar la preproducción, producción, postproducción, transmisión vía microondas y emisión por televisión de los sorteos del premio mayor de la LOTERÍA DE BOGOTÁ y demás servicios descritos en el presente anexo en concordancia con los presentes términos de referencia. 

ANEXO No. 2

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROPONENTE

Razón social:

Domicilio Principal:

Dirección

Teléfono:

Fax:

NIT:

Apartado Aéreo:

Escritura de Constitución:

Matrícula Mercantil:

Cámara de Comercio de:

Tipo de Sociedad:

Nombres de los Socios:

Capital:  $

Composición Junta Directiva:

Representante Legal:

ANEXO No. 3. 

MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Ciudad y fecha

Señores

LOTERÍA DE BOGOTÁ
Cra. 32 A No. 26-14 Piso 4º.

Bogotá D. C. 

Ref: Contratación directa para presentar propuestas para la CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA PREPRODUCCIÓN, PRODUCCIÓN, POSTPRODUCCIÓN, TRANSMISIÓN VIA MICROONDAS Y EMISIÓN POR TELEVISIÓN DE LOS SORTEOS DEL PREMIO MAYOR DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ.
________________________________________, obrando en nombre y representación legal de________________________________, ofrezco contratar con la LOTERÍA DE BOGOTÁ, LA PREPRODUCCIÓN, PRODUCCIÓN, POSTPRODUCCIÓN, TRANSMISIÓN VIA MICROONDAS Y EMISIÓN POR TELEVISIÓN DE LOS SORTEOS DEL PREMIO MAYOR DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, de acuerdo con los términos y condiciones de los términos de referencia y lo establecido en este documento así:

PROPUESTA 

Póliza de seriedad de la propuesta No.__________________________

Compañía Aseguradora______________________________________

Valor asegurado: ____________________________________________

Recibo de pago de la prima No. ______________Fecha_____________

Dejo constancia de lo siguiente:
a) Manifiesto no encontrarme incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad según lo establecido en los artículos 127 de la Constitución Política y 8., 9º. De la ley 80 de 1993, así como tampoco encontrarme incurso en causal de disolución o liquidación, en concordato, en quiebra, en cesación de pagos o en concurso de acreedores o embargo. Las personas jurídicas deberán hacer manifestación expresa de que las cuotas sociales o acciones de sus socios o accionistas no se encuentran embargadas.

b) Manifiesto haber leído y conocer los términos de referencia, así como las comunicaciones escritas expedidas por la LOTERÍA DE BOGOTÁ en desarrollo de esta selección y en consecuencia me someto a las condiciones en ellas establecidas. 

c) Acuso recibo de las siguientes comunicaciones escritas: Nos. y Fechas.

d) Convenimos en mantener vigente esta oferta por un periodo de 60 días calendario, contados a partir de la fecha límite de presentación de las propuestas 

e) Que aceptamos que la LOTERÍA DE BOGOTÁ no está obligada a aceptar la oferta más baja, ni cualquiera de las ofertas que reciba si estas no cumplen con los requisitos exigidos en los términos de referencia.

f) Que en caso que mi propuesta fuese seleccionada me comprometo a suscribir el contrato correspondiente, dentro del término establecido en los términos de referencia.

g) Que esta oferta una vez aceptada y seleccionada me obliga a su cumplimiento hasta la ejecución total del contrato.

Dirección________________
Teléfono_________________

Fax_____________________

Ciudad__________________

Señalo como lugar donde recibiré comunicaciones relacionadas con el concurso la siguiente dirección: ____________________________________________________________
Relaciono a continuación la documentación incluida en la propuesta debidamente foliada y la cantidad de folios que la integran. _____________________________________
______________________________________________________________________________
Atentamente,

Firma:

Nombre:

Documento de identidad:

NIT:

